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Teniendo en cuenta que p.l citado Centro obtuvo su autoriza
ción definitiva como Centro de prl'1ler grado por Orlen mini~te

nal de 13 de et\pro de 1977 y que reúne los requisitos e.::tablecidos
en el Decreto 1855 /1974, de 7 de junio (.Boletin Oficial del Es·
tado. del lO de luliol asl como los Informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincu:d de Badaloz. en sentic.o favo
rable

....ste Minist-~rio ha. resue-lto autorizar al Centro orivado dE'
Formación Pror~sional cOscus-, polígono de la Paz, sin nú
mE"ro, de Badaioz, la ampliación de las ensef\anza·s de primer
grado rama Peluquería y Estética. profesión Estética. a partir
del curso 1984 85

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
M"frld 28 de mAVO de 1984.-P D (Orden d~ 27 de marzo

de 1982) el Suhsecretarlo, José Torrehlanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Direct0r general de Enseñanzas Media•.

20066 onDEN cU ·30 de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia a·tetada por la Audiencia Terrltonat
de Madrid en 18 de febrero de 1981. relativa al
recurso contencwso·a.dministrativo interpuesto por
don Victoriono Martl G,..

Ilmo. ::r.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por do'" Victoriano Martf Gil, contra resolución do c~He O~par

tamento de fecha 14 de julio de \979, sobre adiudic"ción dAfinl
tiva del concurso general de traslados de Profe.ry•."s de Educa
ción General Básica, la Audiencia Territorial de MIldrld, en
fecha 18 de febrero de 1984, ha dictado la siguiente sentencia.

«Fallamos:

Primero. -Que debemos estimar y esUmamos el presente
recurso 1 timero 107/80, interpuesto por la reprt:sentación de
don Victoriano Marti Gil, oontra la rescluclón del Director ge
neral de Personal del Mtnlsterlo de Educación y Clenci.., de
14 de lullo de 1979, sobre- adjudicación definitiva del concurso
general de traslados de Profe'ores de Educación General Bá
~ica.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos la referIda re.
solución Impugnada en cuanto a la no· concesión de plaza al
actor por Al turno de consorte. decla~ndo su derecho al mismo
v conder.ando a la Admini.tración a adoptar las medidas nece·
sarlas para la efectividad de tal derecho.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas._
En su virtud, este Mlnlsterto ha dispuesto que se cumpla

la citada sentencia en sus propios térmInos.
Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-P. D. (Orden ée 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Prolesional que funciona en el Centro .Tamar.... de Cartagena
(Murcia), en .oltcitud de ce.e de activiélades,

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada
por Orden ministerial de 9 d~ diciembre de 1975 y que en la
actualidad se cumplen los requisitos establecld03 en el articulo
18 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio (·Boletín Oficial del
E.tado. del 10 de julio). as! como los informes y propuestas
emitidos por la Dirección Provincial de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto,

Prlmero.-Autorlzar el cese de actividades de la Sección pri.
vada de FormaCión Profesional que funciona en er Centro .Ta...
mara·, calle Principe de Vergara, 1, de Cartagena (Murcia),

partir del CUr30 acarléml.co 1984-85.
Segundo.-En el caso de habér3eIe dotado con material (mo

blliarlo o equipo didáctico) con cargo a subvencione. concedi
das por el Departamento, deherá quedar a dispo.ictón de é'te,
según lo establecido en las re~pectivas Ordenes de otorga
miento.

Lo que comunico a V. I. para su r:onocimiento y efectos.
Majrid, 31 de mayo de 1984.-P. D.. el Subsecreterio, José

Torreblan¡,;a Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDF;N de 5 de ;un;o de 1&84 por la que Se revoca
la autoriwción concedi.da a La Sección privada dB
Formación profesional que funciona en el Centro
..Cervantino Ja~n_. de Madrid.

11m). Sr., Examinado el expedIente incoado a la Sección prl.
vada de FormaCión Profesional que funciona en el CeL.tro ..Cer~
van tino Jaéa., sito en Madrid, calle Capitan Blanco Argibay.
número 174, 8 cauSa de no haber iniciado las actividades do...
centt!8 .... a[11 las que fue autorizada por Orden ministerial de
3C de octubre de 1975,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enseñan7ts Medidas, ha resuelto revocar la autorización con~
ceúida a la referida Sección, de conformidad con cuanto deter.
mina el Decreto 1855/l974, de 7 de IUnio i.Boletln Oficial del
E:itado- dr 10 de juliol, en su articulo 15, 1. a), una vez
cu mpiidos les trámi tes señulado.;.i ea e) articulo 16 de la refe.
rida ,"i~posición.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1984.-P D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. Jq¡;é TorrebJanca Pr,eto.

Ilmo. Sr. Dir€"ctor general de Ensenanzas Media~.

Ilmo. Sr.: En el recurso contfmcioso-administrativo interpues
to por doña Isabel Ru iz Gonzalc. con tra resol u.)160 de este De.
partamento, sobre concurso de traslados para vacar.tes dp cá
tedra de Escuela Universitaria, h Aur:lencia Nacional, en recha
9 de diciembre de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

«FaJIamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto POI la Procur~dora doi'ta Rosina Mon
tes Agustí, en nombre y representaClón de doña Isabel Ruiz
Gonzalo, .contra la Orden del Ministerio de Edur:ac;ón y Cier.lcia
d;e 24. de fe~r~ro d~ 1982 Y contra La re~oluci6n presunta por
sllenCIo admlnlstratlvo que confirme dicha Orden. debemos anu
lar todo lo actuado.. incluyendo dicha.s rusoluciones por las que
se nombre catedrátlcO del grupo V, d9 Física, de la Escuela Uni
versitaria de Ingenieria Técnica Inductrla!. de Valladolid, a don
Eugenio Gaite Domfnguez, y reJ)'Jner dichas actuacione6 al mo
mento inmediatampnte anterior a la propuesta de 29 de enero
d9 1982, para que Se dicte por la Com,sión Especial la nueva
propuesta que procede suncient.emer~te razonada y sea elevado
el expediente a la §..uperioridad para que dicte las resoluciones
que correspondan. Sin imposición en costas.

Mandando notificar esta sentencia a tenor del articulo 260
de la Ley de Enjuiciamiento Civil a don EugenIo Galte Do
minguez._

En su virtud, est.e Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
oitada sentencia en sus propios t,prrninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 rle marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universjdade. e Investiga·
clón, Carmen Virgili Rodón. .

Ilmo. Sr. Directcr general de Enseñanza Unlve.sltarlll y seft
Subdirector general de Profesorado de Escuelaa Univerei
das (Sección de Programaoión y Provisión de Plazas).

20067 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se
outoriza el ceBe de actlvidadee de la Sección pri·
vada de Pormación Profesknal que funciona en
el Centro _Dolores Sopefla., de MQdrid.

Ilmo. Sr., Visto el expediente promovido por doña Maria
Dolores Alvarez Iraizoz, en representación de la .Obra Social
y Cultural Sopeda., titular de la Sección privada de Formación
Profe~ioJ"lal qll!! funciona en el Centro .0010fb8 Sopeñallo, de
Madnd, en solicitud de ce'e de actividades;

Teniendo en cuenta que la. citada SeCCión fue autorizada por
Orden ministerial de 13 de octubre de 1975 y que en la actualidad
se cumpl'm los requisitos establecidos en el articulo 18 del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletln Oficlal del Estado.
de' 10 de ju'lol. asl como los infcrme. y propuesta emItidos
por la Dirección Provincial de Madrid

Este M'nisterid ha resuelto: '

Primero -Autorizar el cese de actividades de 1, Sección prl.
vada de Formación Profe.lonal que funciona en el Centro .00.
lores Sopefla•. calle Geranio., 30, de Madrid, a partir del curso
acadpmlco H!84-85.

. Segund'.-En el... caso de habérsele dotado con material (mo
bIlIario o eqUlpü dltláCtico) con cargo a subvenciones concedidas
por el Departa.mento, debera quedar a disposición dc é.te, .e
guo lo estableCldo en las respectivAS Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1932), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20068 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por 1<> que se
autonza el cese de actividades de la Sección priva
lÚ1 de Pormación ProfesionQ! que funciona en el
Centro .Tamara.-, de Cartagena (Murcia).

Il~~. Sr., Vtsto el expediente promovido por doña Faustlna
Gonzalez Conesa, titular de la Sección privada de Formación

20070 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se ordena
cumplir en su." prooios términos la sentenda dic
tada por la Audiencia Nactonal de 9 de diciembre
de 1983, sobre traslado para la provisión de le¡
cátedra del qrupo V, .Pistea., de l<> E,cuel<> Uni
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Va
lladolid.


